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la leyes y normas antigua roma.pdf

	1. LA LEY COMO  FUENTE DEL
DERECHO ROMANO
 


	2. ANTECEDENTE:
La palabra Ley  (Lex-legis) indica
vinculación, regulación obligatoria,
que es impuesta por quien tiene la
facultad de establecer su voluntad a
otras personas, quienes la aceptan y
cumplen.
 


	3. CONCEPTO
 La ley  es la manifestación de voluntad del pueblo
organizado políticamente, cuyos mandatos son
obligatorios para todos, debe ser elaborada y
declarada por los órganos adecuados, que en el caso
romano, eran los comicios.
 La ley indica una deliberación de voluntad con efectos
obligatorios. Para Bonfante: “Ley es modo de formación
del derecho por obra de los órganos destinados a ese
fin”
 


	4. LA LEY EN  EL DERECHO ROMANO
 Los romanos diferenciaron la ley, en pública y privada,
siendo la primera una deliberación de los órganos del
estado cuyo resultado se imponía a todo el pueblo, es
decir, la norma cobija al conglomerado social, siempre.
 La ley privada implica una deliberación de voluntad
con efectos obligatorios, es decir, la ley privada implica
la sujeción voluntaria del individuo (o los individuos) a las
prescripciones de la norma.
 “La lex significa una norma vinculante entre dos sujetos
(lex privata) o entre la totalidad del populus (lex
publica)” (Mainar, 2009)
 


	5.  El derecho  romano distinguió la ley en otras categorías,
la de lex datae y lex rogatae.
 Las leges datae son “emitidas por los magistrados en
uso de las facultades otorgadas por los comicios y que,
generalmente, contienen normas administrativas; por
estas leges datae se establece el régimen municipal.
 Las leyes rogadas son aquellas que provienen del
comicio, previa proposición de un magistrado
(normalmente un Cónsul), y que luego deberá ser
ratificada por el Senado, mediante la auctoritas patrum.
 


	6.  En materia  de fuentes del derecho se estudia la ley rogatae,
que configura la ley como producto de la labor del órgano
legislativo, es decir, la ley en sentido estricto.
 Es importante observar como, en la época republicana
romana, se materializa la división de fuente de producción
vista como órgano que emite la norma, y la misma norma
como resultado de la labor del mismo órgano.
 Así tenemos que sólo la ley emana del comicio y cualquier
otro acto que tenga fuerza, valor y rango de ley no
necesariamente es una ley, por cuanto, en sentido estricto, y
por muy repetitivo que suene, ley es solo aquella que
proviene del órgano competente.
 


	7. CÓDIGO CIVIL DEL  ECUADOR
 Art. 1.- La ley es una declaración de la voluntad soberana que,
manifestada en la forma prescrita por la Constitución, manda, prohíbe
o permite.
 Son leyes las normas generalmente obligatorias de interés común.
 Art. 2.- La costumbre no constituye derecho sino en los casos en que la
ley se remite a ella.
 Art. 3.- Sólo al legislador toca explicar o interpretar la ley de un modo
generalmente obligatorio.
 Las sentencias judiciales no tienen fuerza obligatoria sino respecto de
las causas en que se pronunciaren.
 


	8. LAS LEYES MÁS  IMPORTANTES
DE LA ANTIGUA ROMA
 


	9. LEYES REGIAS Y  COLECCIÓN
PAPIRIANA
 Las leges regiae un conjunto de reglas relativas principalmente al derecho sacro y
a las instituciónes de la vida patriarcal.
 De las antiguas costumbres y de estos ritos religiosos hizo Papirio una colección,
conocida con el nombre de ius Papirianum.
 El ius Papirianum fue conocido en los últimos tiempos de la República, sólo por la
reducción y el comentario de Granio Flacco, considerando el carácter sagrado de
las reglas que contiene.
 No se trata de leyes verdaderamente emanadas de los reyes, sino de una
colección de ritos sacros reducida a forma legislativa, quizá después de la
publicación de las XII Tablas.
 


	10. LEYES DE LAS  XII TABLAS
 


	11.  Esta es  la más importante de las leyes del pueblo romano y contiene
toda la ciencia legal de la antigua Roma.
 Recopiló las más antiguas reglas del derecho público, criminal,
privado, sacro y procesal, comunes a los patricios y a los plebeyos,
con las modificaciones exigidas por esta legislación, formulándolas en
estilo admirable por la brevedad, rigor y precisión.
 La ley de las XII Tablas fue la primera codificación verdadera en
Roma, y tuvo inmensa importancia, no sólo porque puso fin a la
incertidumbre del derecho, sino también porque merced a ella patricios
y plebeyos tuvieron conciencia de la unidad del Estado.
 Llegó a ser considerada como el estatuto fundamental, como el arca
santa del derecho romano, a la cual se vincularon todos los progresos
y evoluciones de aquel derecho.
 


	12. A la incertidumbre  de las costumbres, hecho que
ocurre a todos los pueblos, iba unida en Roma la
especial situación de la plebe, que careciendo de
participación en la cosa pública, sufría las
arbitrariedades de los patricios, por lo que reclamó
enérgicamente la igualdad jurídica con éstos y la
codificación del derecho.
Tras larga y empeñada contienda, cedieron los
patricios a la proporción de comenzar la redacción
de un Código de leyes iguales para todos.
 


	13. ¿COMO SE ELABORARON  LAS XII
TABLAS?
 Se enviaron a tres legados para que se enteraran de la constitución y de
las mejoras legislaciones griegas.
 Al regresar los legados, fueron elegidos en una asamblea por centurias a
10 patricios, a quienes fue encomendada la compilación de las nuevas
leyes.
 Las leyes compiladas por aquellos "diez" (decemviri), fueron aprobadas
por los comicios, y expuestas para que todos pudieran enterarse de ellas.
 A las X tablas fueron añadidas dos más al año siguiente, y de aquí el
nombre de ley de las XII Tablas.
 


	14.  La obra  de los decenviros consistió en compilar y escribir el
derecho privado de los antiguos romanos, refundiendo en un
solo derecho nacional los diferentes usos y reglas de los
pueblos con el tiempo reunidos en la misma ciudad.
 El derecho civil comprendido en las XII Tablas sea un
derecho original de Roma, con su índole propia, y no un
derecho importado del extranjero.
 La ley de las XII Tablas vivió hasta el tiempo de Justiniano,
pues prescindiendo de algunas modificaciones, el derecho
civil durante la República y bajo el Imperio, en gran parte no
es más que una interpretación de la ley decenviral, derivando
el IUS CIVILE.
 


	15.  Las respuestas  de los jurisconsultos escribieron extensos
comentarios acerca de la misma.
 Los comentaristas, citando también a los gramáticos y a los
anticuarios, fueron Valerio Messalla, L. Acilius, Sextus Aelius
Catus, L. Aelius Stilo Praeconinus, Servius, Sulpicius, Rufus,
Antistius Labeo y Gaius, quien escribió seis libros de ellos, 20
de cuyos fragmentos se conservan en el Digesto.
 A pesar de que el derecho de las XII Tablas estuvo en vigor
durante tantos siglos, no poseemos este documento en toda
su integridad. Ningún ejemplar ha llegado hasta nosotros, y lo
único que se conoce son fragmentos de las Pandectas y de
las obras de Aulo Gelio, Cicerón, Macrobio, Plutarco, Dionisio
y varios otros escritores jurisconsultos e historiadores.
 


	16. OTRAS LEYES DEL  DERECHO ROMANO
 Lex Aquilia de damno
La Lex Aquilia de damno reguló la responsabilidad por los daños culpables
extracontractuales. Estaba dividida en tres capítulos, de los cuales tenemos
conocimiento bastante preciso por las fuentes jurídicas.
 Lex falcidia de legatis
Estableció que al heredero debía quedarle siempre, por lo menos, la cuarta parte de
su porción hereditaria, y que, por consiguiente, debían disminuir a proporción los
legados, si la suma de los mismos superaba a las tres cuartas partes de dicha
porción.
 


	17.  + Lex  falcidia de legatis
Estableció que al heredero debía quedarle siempre, por lo menos, la cuarta
parte de su porción hereditaria, y que, por consiguiente, debían disminuir a
proporción los legados, si la suma de los mismos superaba a las tres cuartas
partes de dicha porción.
 + Lex silia de legis actione
Introdujo un modo especial de accionar (legis actio per condictionem). Tendía
a simplificar las precedentesactiones sacramento y per iudicis arbitrive
postulationem; cuando la demanda era de créditos líquidos en metálico,
permitía a las partes que se presentasen en juicio referir el hecho, y, sin más,
comparecieran de nuevo a los treinta días ante el magistrado para el
nombramiento del juez.
 


	18.  + Lex  Calpurnia de legis actione
La Lex Calpurnia de legis actione extendió el sistema introducido por la ley
Silia a todas las acciones personales ex certa re.
 + Lex Iulia Municipalis
Se halla conservada en una lápida de bronce descubierta en Heraclea, y de
ahí la denominación de tabula Heracleensis; está dividida en dos fragmentos,
uno de los cuales había sido transportado a Inglaterra (aes Britanicum), y el
otro se llama aes Neapolitanum, por haber quedado en Nápoles, donde se
conservan ambos. El fragmento napolitano es de mayor importancia:
contiene disposiciones relativas a la constitución de un municipio, y de ahí su
nombre de ley municipal.
 


	19.  + Lex  Rubria de Gallia Cisalpina
La Lex Rubria de Gallia Cisalpina se refiere a la organización judicial
y a la administración de justicia de la Galia cisalpina.
 + Lex Iulia et Papia poppaea
La Lex Iulia et Papia poppaea es la ley más importante del pueblo
romano, después de las XII Tablas. Su proposición fue hecha por
Octaviano, pero ni el Senado la apoyó ni la aceptó el pueblo en los
comicios, a pesar de haberla alabado previamente el poeta Horacio.
Octaviano modificó en algunos puntos su proposición y la presentó al
pueblo que la votó con la condición de que no debía ser puesta en
vigor hasta después de un trienio. Esta ley es la conocida con el
nombre de Lex Iulia de maritandis ordinibus.
 


	20.  Grande fue  la oposición hecha contra la misma que
Octaviano, después de haberla modificado en algunos
puntos, la hizo proponer nuevamente por los cónsules M.
Papio Rutilio y Quinto Poppeo Secundo, siendo aceptada y
recibiendo el nombre de Lex Iulia et Papia Poppaea. Se
refiere de un modo especial al matrimonio, a la procreación
de los hijos y al derecho de sucesión.
 El objeto que esta ley se proponía fue eludido por las
circunstancias de los tiempos; pero su importancia fue
reconocida por los contemporáneos y por los jurisconsultos
clásicos, algunos de los cuales escribieron extensos
comentarios sobre ella.
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